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Proceso    : EJECUTIVO MÍNIMA  
Radicado : 680014003004-2021-00670-00 
CONSTANCIA:  Al despacho de la señora Juez para resolver solicitud de embargo de 
remanente por parte del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Bucaramanga. Sírvase proveer. 
 
Bucaramanga 02 de septiembre de 2022. 
 
AYDEE FARIDE CORREA ORDUZ 
Escribiente 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta el oficio No. 191 del 21 de abril de 2022 allegado a este juzgado el 21 de abril del año en 
curso, mediante el cual informan que tomaron nota del embargo de remanente solicitado para el proceso allá 
tramitado bajo radicado No. 68001.31.03.005.2021.00201.00, se informa que el presente proceso se TERMINÓ 
por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN mediante providencia del 23 de marzo de 2022 y con él se ordenó el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas dentro de las actuaciones, librándose para 
la fecha oficio No. 820 del 23 de marzo de 2022 y comunicado ustedes el siguiente 30 de marzo de 2022 tal y 
como consta a continuación:  
 

 
  
Por otra parte, visto el Oficio No. 336 de fecha 15 de junio de 2022 proferido por el JUZGADO QUINTO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  y radicado en este despacho mediante correo electrónico, el pasado 21 
de junio de 2022, a las 2:17pm, en el cual se solicita embargo y secuestro del REMANENTE y/o de los bienes 
que por cualquier causa se llegaren a desembargar de propiedad de la parte demandada INGENIERIAS 
COMUNICACIONES Y TELECOMUNICACIONES INGCOMTEL LTDA NIT. 8040170373, YESID MARTINEZ 
DIAZ CC. 79341240 y NELCY SANTOS VARGAS CC. 63310880. Se ordena oficiar al Despacho en mención 
informando que NO SE TOMA NOTA, para el proceso que allí se tramita contra el mismo bajo el Radicado 
68001310300520220005900 en el cual actúa como demandante BANCO DE BOGOTA S.A. comoquiera que 
el presente proceso se TERMINO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN  el 23 de marzo de 2022  y el 30 
de marzo del año en curso se comunicaron los oficios de levantamiento de medidas decretadas dentro del 
plenario y así mismo se evidencia que no hay títulos de depósitos judiciales constituidos a favor del presente 
proceso. Líbrese oficio respectivo. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 

JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 134 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 05 de 

septiembre de 2022               

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario   
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